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consumo crece, particularmente en los nuevos sectores adinerados de la población. El cannabis también se
cultiva ilícitamente en varios países del Asia meridional y es objeto de amplio uso indebido en la región.

Los arraigados problemas del control legal de preparados farmacéuticos que contienen sustancias sujetas a
fiscalización se han traducido en un abuso generalizado en todos los sectores de la población, en particular,
en Bangladesh, la India y Nepal. En la India, entre las principales drogas que plantean problemas figuran los
jarabes antitusígenos con un alto contenido de codeína y bruprenorfina, que es la droga principal de con-
sumo por inyección en la mayoría de las zonas del país. Los preparados farmacéuticos se siguen desviando
de los canales de distribución internos y se venden sin receta en farmacias y otros puntos de venta al por
menor.

Asia occidental

En el Afganistán, el cultivo ilícito de la adormidera aumentó el 59% en 2006 y el volumen de producción
aumentó el 50%, para alcanzar la cifra sin precedentes de 6.100 toneladas. Se estima que el tráfico de opiá-
ceos afganos se desplaza principalmente a través del Pakistán, la República Islámica del Irán y los países del
Asia central. Como consecuencia de la continua producción de adormidera a gran escala en el Afganistán,
esos países hacen frente a muy diversos problemas relacionados con el tráfico de drogas a gran escala, entre
ellos la delincuencia organizada, la corrupción y una demanda ilícita de opiáceos relativamente elevada. En
la República Islámica del Irán, por ejemplo, se registra la mayor tasa de consumo de opiáceos del mundo.

El cultivo ilícito de la adormidera está aumentando en el Pakistán. Una nueva tendencia es el contrabando de
heroína desde el Pakistán hacia China, donde, según la información disponible, además de abastecer el
mercado interno, la heroína se envía de contrabando hacia Europa a través de la RAE de Hong Kong de China.

Además, el abuso de estimulantes de tipo anfetamínico se está extendiendo en diversos países del Asia
occidental, entre ellos la República Islámica del Irán, Turquía y varios países de la península arábiga.

Si bien en 2005 la incautación de drogas en el Asia central disminuyó considerablemente, al parecer no hubo
una disminución del volumen del tráfico en la región. En 2006 aumentó la producción de opio en el noreste
del Afganistán, lo cual se tradujo en el aumento del volumen del tráfico de drogas a través del Asia central. El
uso indebido de drogas continuó aumentando en el Asia central y el incremento del consumo de drogas por
inyección exacerbó la propagación del VIH/SIDA.

En Armenia, Azerbaiyán y Georgia, países situados en el Cáucaso meridional que limitan con la Federación
de Rusia, la República Islámica del Irán y Turquía, y tienen costas sobre el Mar Negro y el Mar Caspio, el trá-
fico y el abuso de drogas están aumentando.

EUROPA

El cannabis sigue siendo la droga más comúnmente consumida en Europa. Según estimaciones del
Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (OEDT), alrededor del 6% de la población adulta de
los Estados miembros de la Unión Europea e Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza han probado el canna-
bis al menos una vez en su vida. La prevalencia del abuso de cannabis en los adultos jóvenes (personas de 15
a 34 años de edad) ha sido constantemente elevada.

En algunos países se han promulgado leyes con el propósito de determinar y eliminar las barreras reglamen-
tarias a la utilización de estupefacientes y sustancias sicotrópicas para el tratamiento del dolor. Otros países
europeos enmendaron sus leyes sobre drogas en lo tocante a las sanciones por los delitos de posesión y
tráfico. Según el OEDT, hay una tendencia general en toda Europa a reducir las sanciones penales por el
consumo personal en favor de sanciones de tipo administrativo y, al mismo tiempo, a aumentar las sancio-
nes de privación de libertad por delitos de tráfico de drogas.
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La Junta observa con preocupación que, a pesar de su diálogo permanente con los gobiernos afectados,
siguen funcionando en varios países europeos salas de consumo individual de drogas, incluso por inyección,
en contravención de los tratados de fiscalización internacional de drogas. La Junta alienta a todos los gobier-
nos a que velen por que se adopten las medidas necesarias para hacer frente al uso indebido de drogas y la pro-
pagación del VIH/SIDA, en cumplimiento de la obligación que les incumbe en virtud de los tratados de
fiscalización internacional de drogas. La Junta insta a los gobiernos de los países en que funcionan salas para
el consumo de drogas a que sigan haciendo lo posible por asegurarse de que se faciliten los servicios adecua-
dos a quienes tengan necesidad de tratamiento, rehabilitación e integración social, de conformidad con 
los tratados de fiscalización internacional de drogas, en lugar de seguir permitiendo el funcionamiento de
esas salas.

Europa ha pasado a ser el segundo mercado ilícito de cocaína del mundo. El volumen total de la cocaína
incautada en Europa y el número de personas que consumen esa droga han aumentado en comparación con
el año anterior. En la Unión Europea los consumidores de cocaína representan alrededor del 10% de los con-
sumidores de drogas admitidos a tratamiento. Los países de Europa que tienen la tasa más alta de abuso de
cocaína son España y el Reino Unido.

Europa sigue siendo uno de los principales mercados ilícitos de estimulantes en todo el mundo. Sólo el
abuso de cannabis es mayor que el de MDMA (éxtasis). La principal fuente de estimulantes de tipo anfetamí-
nico fabricados ilícitamente en Europa siguen siendo los Países Bajos, tras los que figuran Polonia, Bélgica,
Lituania y Estonia. Continúa extendiéndose por Europa la fabricación ilícita de anfetaminas. 

Las autoridades de Eslovaquia, Estonia, Letonia y la República Checa continúan notificando el uso indebido
de metanfetamina. La fabricación ilícita de esta droga, en pequeña escala pero en aumento, tiene lugar prin-
cipalmente en Eslovaquia, Lituania, la República Checa y la República de Moldova.

El abuso de heroína permanece en gran parte estable o incluso ha disminuido en Europa occidental y central,
mientras que el volumen del consumo de opiáceos ha aumentado en Europa oriental, sobre todo en los miem-
bros de la Comunidad de Estados Independientes (CEI) y los países de Europa sudoriental situados a lo largo de
la ruta de los Balcanes. Varios países de Europa oriental comunican también el aumento del abuso y el tráfico de
fentanil y 3-metilfentanil de fabricación ilícita, dos estupefacientes de mayor potencia que la heroína.

OCEANÍA

En muchos países de Oceanía continuó el uso indebido de cannabis, que es la droga preferida por los consu-
midores en Australia, los Estados Federados de Micronesia, las Islas Salomón, Nueva Zelandia, Papua Nueva
Guinea, Samoa, Tonga y Vanuatu. Sin embargo, en un estudio realizado por el Departamento de Salud y del
Envejecimiento de Australia se encontró que ha disminuido el número de estudiantes de secundaria que
abusan del cannabis. En 2005 lo había consumido el 18%, en comparación con el 35% registrado en un estu-
dio similar de 1996. La mayor prevalencia del abuso de cannabis en la región se registra en los Estados
Federados de Micronesia y Papua Nueva Guinea. La mayor parte del cannabis consumido en Australia se ha
continuado produciendo en el país.

La fabricación ilícita de metanfetamina sigue constituyendo un problema en Australia. La mayor parte de la
seudoefedrina utilizada para la fabricación ilícita de metanfetamina ha sido extraída de preparados farma-
céuticos que se pueden obtener en los comercios. En Australia está aumentando el abuso de metanfetamina
(incluida la práctica de fumarla) por parte de los consumidores jóvenes de drogas. Hay indicios de que
Oceanía se puede estar convirtiendo en una importante zona de tránsito y en una posible zona de consumo
de metanfetamina.

Se comprobó la fabricación ilícita de MDMA en gran escala en Australia, en particular durante el último 
trimestre de 2005. Oceanía sigue siendo utilizada como una importante zona de reexpedición de drogas
ilícitas.


